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Está listo el Plan 
Multisectorial 
Frente a Lluvias 
Intensas y 
Peligros Asociados 
2025-2027.

Se atenderá a quini-
entos ocho distri-
tos del país, de los 
cuales: setenta y 
ocho tienen riesgo 

muy alto y cuatrocientos 
treinta: alto.

Fue oficializado medi-
ante Decreto Supremo 
005-2025-PCM, publicado 
ayer en el diario oficial El 
Peruano, cuya labor está 
destinada a coordinar 
y articular esfuerzos de 
diversos estamentos del 
Estado frente a fenómenos 
climáticos.

Indican que hay inunda-
ciones en quinientos ocho 
distritos, información que 
dio el Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de 
Desastres (Cenepred).

MOVIMIENTOSMOVIMIENTOS
Además, mil doscientos 

veintiún distritos tienen 
riesgo a causa de mov-
imientos en masa, entre 
ellos: doscientos sesenta y 
cuatro están en riesgo alto 
de que estos se produzcan 
y novecientos cincuenta y 
siete: riesgo muy alto.

EJECUTARÍANEJECUTARÍAN
En el decreto supremo 

precisan que ministerios 
y organismos públicos 
ejecutarán medidas que 
se establecen en el men-
cionado plan.

Asimismo, el seguimiento 

PRESENTAN OBJETIVOS: 2025-2027PRESENTAN OBJETIVOS: 2025-2027

Intensas lluvias, altoIntensas lluvias, alto
riesgo: 430 distritosriesgo: 430 distritos

del presente decreto supremo.

SEMESTRALESSEMESTRALES
Paralelamente, se dispone 

que el Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de 
la Presidencia del Consejo 
de Ministros (PCM), informe 
al Gabinete Ministerial so-
bre los avances semestrales 
referidos al plan.� º

al cumplimiento de dichas 
medidas estará a cargo de 
la Secretaría de Gestión del 
Riesgo de Desastres de la 
Presidencia del Consejo de 
Ministros.

ELABORACIÓNELABORACIÓN
Y esa dependencia tiene 

como labor elaborar los planes 
de seguimiento y comunica-
cional, según la función que 
se le ha asignado.

Deberán actualizar anual-
mente el contenido del plan 

multisectorial.

CRONOGRAMACRONOGRAMA
A su vez, ante dicha de-

pendencia, los ministerios 
correspondientes deberán 
remitir el cronograma de 
ejecución de sus interven-
ciones.

Igualmente, los avances del 
cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de estas, 
siendo el plazo de siete días 
hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación 

La Comandancia General de 
Operaciones de la Amazonía de la 
Marina de Guerra del Perú se sumó 
a la reforestación e incentivar el cuidado 
del medio ambiente en la región selva.

Para tal efecto, iniciaron el proceso 

de siembra y cultivo de mil setecientas 
semillas del árbol tajibo, muy resistente, 
que contribuye a la biodiversidad.

BOLIVIABOLIVIA
Cabe informar que estas semillas 

fueron traídas desde Santa Cruz, Bo-
livia, para ser plantadas estratégica-
mente en áreas seleccionadas que 
garanticen desarrollo óptimo. 

BOSQUEBOSQUE
El objetivo es formar bosques sostenibles 

que beneficien al ecosistema local con som-
bra, mejorar calidad del aire y promover uso 
sostenible de recursos naturales. (N.S.) � º

AMAZONÍA
Promueven la reforestación

El tradicional carnaval de 
Cajamarca se desarrollará entre 
febrero y marzo próximo, pero ya 
registra un noventa y cinco por 
ciento de reserva hotelera en el 
centro histórico de esta ciudad.

Se trata de una colorida fiesta 
popular que busca impulsar la 
economía de esta zona del país, 
que siempre tiene concurrida 
presencia de turistas nacionales 
y extranjeros.

HOSPEDAJEHOSPEDAJE
Al respecto, la Comisión de Tu-

rismo de la Cámara de Comercio 
de Cajamarca recordó que los 
visitantes, desde noviembre y 
diciembre, ya separan un hos-
pedaje con dos o tres noches.

ANTICIPADOANTICIPADO
José Rojas Villar, presidente de 

la citada comisión, señaló que 
los alojamientos formales se 
venden con anticipación a em-

presas mayoristas nacionales e 
internacionales. 

Indicó que “nosotros vemos 
al carnaval no como una época 
para llenarlos los bolsillos, sino 
una plataforma para visualizarnos 
a nivel nacional e internacional 
como destino turístico, mostrar 
nuestras tradiciones, atractivos 
y cultura”.

SEGURIDADSEGURIDAD
En cuanto al tema se seguridad, 

precisan que es indispensable ga-
rantizar que los servicios ofrecidos 
cumplan con estándares de calidad.

Y hacen un llamado a las au-
toridades para que intensifiquen 
supervisión y control de servicios 
turísticos.

60 MILLONES60 MILLONES
El movimiento económico 

registrado en el carnaval del 
año pasado llegó a los sesenta 
millones de soles. (N.S.)� º

RESERVA HOTELERA TURÍSTICA
Cajamarca: carnaval
impulsaría el turismo

 ALGO + 
REMITIRÁNREMITIRÁN

Y el cumplimiento de meta 
física y financiera de inter-
venciones sectoriales, con 
documentación sustentatoria 
correspondiente, se remiti-
rá dentro de los primeros 
quince días calendario del 
mes siguiente de aprobado 
el plan multisectorial.
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AVISOS LEGALES

AVISO DE DISOLUCIÓN
POR ACUERDO DE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONIS-
TAS DE FECHA 02 DE ENE-
RO DEL 2025 LA SOCIEDAD: 
MATERIALESYA S.A.C. CON 
RUC: 20612360317, ACORDO 
POR  UNANIMIDAD LA DISO-
LUCION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD; NOMBRANDO 
COMO LIQUIDADOR A ISAAC 
MOISES ROJAS BLANCO 
CON DNI.:44084558.
MAGDALENA, 02 DE ENERO 

DEL 2025.
EL LIQUIDADOR

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON OSCAR ARTURO 
BARRERA PALACIOS, Natural de: Lima - Jesus 
Maria, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero de 
Industrias Alimentarias, Domicilio: Av. Pachacamac 
Mz. L lote 13 - Cieneguilla - Lima y Doña ELIANA 
ELSYE COLQUEHUANCA MEJIA, Natural de: 
Huanuco - Leoncio Prado, de Nacionalidad: Peruana, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Ingeniero de Industrias Alimentarias, Domicilio: Av. Pa-
chacamac Mz. L lote 13 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de enero de 2025
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON RODRIGO RONALD 
MERCADO HUAMAN, Natural de: Lima – La Victoria, 
de Nacionalidad: Peruana, de 42 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Empresario, Domicilio: Lote 
1 – Huanca Grande -Hacienda -Cieneguilla – Lima y 
Doña KAREN LEONELA ZAPATA ATO, Natural de: 
Piura – Sullana  de Nacionalidad: Peruana, de 35 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Counter 
Agencias de Viajes , Domicilio: Lote 1 – Huanca 
Grande -Hacienda -Cieneguilla – Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de diciembre de 2024.
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAVIER 
GONZALES VEGA, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  73 años, Estado 
Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: EMPRESARIO, 
domicilio en      PARQUE EL CARMEN N° 1384 
-  DEPARTAMENTO  201  -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         KA-
RELY JOSEFINA ARIAS CIFUENTES, natural de  
AMERICA - VENEZUELA - TRUJILLO, nacionalidad 
VENEZUELA, Edad:   52 años, Estado Civil: SOLTE-
RA, Profesion: AMA DE CASA, domicilio:     CALLE 
PARQUE EL CARMEN N° 1384 -  SEGUNDO PISO 
DEPARTAMENTO  201 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
diciembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ADAIN VELASQUEZ GARCIA,  Edad  48   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de  Amazonas - Utcubamba 
- Cajaruro, Nacionalidad  Peruana, Ocupación  Seguridad 
Ciudadana, Domicilio   Jr.  Miguel de Echenique N° 1308  -  
Magdalena del Mar  y  doña        DANITZA YSABEL SALAZAR 
MAURICIO,    Edad  39  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural 
de  Piura -  Piura -  Castilla, Nacionalidad Peruana, Ocupación 
Empresa de Seguridad,  Domicilio    Jr. Miguel de Echenique N° 
1308  - Magdalena del  Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar, 08 de  enero  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil     Q

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: MARCELO JESUS GARAYCOCHEA BUENO,  
DNI N° 72013932, Natural de: LIMA, Estado Civil: Soltero, 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación:  ADMINISTRADOR, 
Domicilio:       AV. SANTA ROSA 133  - PIEDRA LIZA -  RIMAC 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      KIARA 
JOHANA VASQUEZ LITANO,  DNI N°  70311181, Natural 
de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio:   LIBERACION 
MZ. 36 LT. 9 HUASCAR - SJL. 
FECHA: 08/02/2025.
HORA:  Hrs.10:00
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac, 09  de  Enero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JORGE 
ARMANDO PUMA RAMIREZ, Edad: 38 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Ate,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Costurero,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Mz. E 
Lt. 21 -  Asoc. Las Praderas  y doña           FIORELLA 
KARINA OSCCO MAMANI , Edad:  29 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/LA VICTORIA.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Cos-
turera,  Domicilio:     Lima/Lima/La Victoria  Psj. Los 
Libertadores Sector 5 Cerro El Pino  Lt. 18. Preten-
den contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 09 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  DANIEL 
FRANCISCO PAREDES ROJAS, Edad: 52 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Ica/Ica/
Ica,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Ca. 
Marsella 205  Coop. Santa Rosa de Quives y doña           
ANGIELINA JASMIN PACAHUALA PAICO , Edad:  
36 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Calle 15 Urb. Alameda de Ate Etapa  2 Mz. LL 
Lt. 25. Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 09 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Hago saber que, DON, JOHNNY 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ, iden-
t i f icado con  DNI. N° 08683908, 
natural de LIMA, ocupación TEC-
NICO SANEAMIENTO, nacionalidad 
PERUANO,  de 56 años,  de edad, 
estado civil  VIUDO,  domiciliado en 
AV. MANCO CAPAC N° 1227 CARMEN 
DE LA LEGUA  REYNOSO    y  DOÑA, 
LUZ OLENKA TERRONES URIBE , 
identificada con DNI N° 06773543, na-
tural de LIMA, ocupación ASISTENTA 
CONTABLE, nacionalidad PERUANA,  
de  55 años de edad, estado civil SOL-
TERA,  Domiciliada en AV. MANCO 
CAPAC N° 1227 CARMEN DE LA 
LEGUA  REYNOSO.

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL             

van a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 08de enero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
     

SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
(Art. 250° del Código Civil)

Expediente N° 008929
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JORGE LUIS 
TAPIA CASAS,  Natural de: MIRAFLORES/LIMA/LIMA, 
Nacionalidad:   PERUANO,  Edad: 47 Años, Estado 
Civil:  SOLTERO,  Profesión u Ocupación: EMPLEADO,  
Domicilio:      VICTOR ALZAMORA 541  DPTO. 502   - 
SURQUILLO. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:   
ANA MARIA MILAGROS MORANTE CERPA Natural de: 
MIRAFLORES - LIMA - LIMA,  Nacionalidad:  PERUANA,  
Edad:   38 años,  Estado Civil,  SOLTERA,  Profesión u 
Ocupación:  AMA DE CASA,  Domicilio:    VICTOR ALZA-
MORA 541  DPTO. 502 -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. La adulteración de los datos personales de los 
contrayentes dará nulo el presente documento. Surquillo, 
08 de Enero de 2025.

        JOSE ANTONIO GONZALEZ ROTTA
        Sub Gerente de  Servicios Sociales    Q/B

CONVOCATORIA
ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE DELEGADOS 2025

El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES “EL TUMI”, en cumplimiento con el inciso 16° del articulo 30°del 
D.S. N°074-90-TR-Texto Único Ordenado de Ley General de Cooperativas y lo 
establecido en el artículo 43°, 44° y el inciso 12° del 57° de nuestro estatuto, con-
voca a sus socios a participar en las ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE 
DELEGADOS PERIODO 2025, la misma que se realizará el:

AGENDA
              DIA         : Domingo 23 de febrero de 2025
              HORA     : De 8:00 horas a 17:00 horas
                 LUGAR   : Avenida 06 de Agosto N°551 Distrito de Jesús María

          (Costado del Ministerio de Salud)
               
Nota: 
 1.-Los socios que no cumplan con el sufragio serán sancionados 

con una multa equivalente al 6% de la remuneración mínima 
vital de Lima, vigente a esta fecha (artículo 46° del Reglamento 
General de Elecciones).

2.- La modalidad de Votación es virtual y presencial a nivel nacional.

Jesús María, 11 de enero 2025

Carlos Martin Ingunza Santamaria
Presidente

Consejo de Administración

Piter Alfredo Carrasco Nima
Secretario

Consejo de Administración

DISOLUCION Y LIQUIDACION
POR ACTA DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024, LOS 
SOCIOS DE LA EMPRESA 
VEPREGEN S.R.L., CON 
R.U.C. 20602041205, DECI-
DIÓ DISOLVER Y LIQUIDAR 
LA EMPRESA, NOMBRAN-
DOSE COMO LIQUIDADOR 
A: LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD, IDENTIFICADO 
CON DNI N° 75500410; LO 
QUE SE PUBLICA POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS.       
LIMA, 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD

DNI N° 75500410 
LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDGAR KENYO 
CHAVEZ HUAMAN, Identificado  DNI N° 46751833, 
Natural de Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad   34  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Independiente,  Domicilio    
Asent. H. Tupac Amaru Zona - 4  Mz. P Lt. 19 - Ate y   
doña      YASMIN MILAGROS TTICA  MELCHOR,  
Identificada  D.N.I. N° 48411274, Natural  de Lima - 
Huarochiri - San Damian, Nacionalidad  Peruana, Edad  
30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.    Mz. J -1 Lt. 4 Zona 8  A.H. 
Tupac Amaru  - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 09 de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registro Civil      Q/B
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